
 

 

 
Referencia: 2022 / 15796 

Asunto: SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA PARA EL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA 

 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y 
MAQUINARIA PARA EL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, DIVIDIDO EN 23 

LOTES. LOTE Nº 10: SEMIRREMOLQUES 

 

De una parte, Don Blas Acosta Cabrera Consejero de Área Insular de Infraestructuras, 
Carreteras, Planificación y Cooperación Municipal, asistido de la Secretaria Técnica del 
Consejo de Gobierno, que da fe del acto. 

 

Y de otra, D. Jesús María García Narro, con D.N.I. nº: 45.423.717-M, en nombre y 
representación de la empresa FRUEHAUF RECAMBIOS, S.L., con CIF.B09371071, cuyo poder 
notarial ha sido bastanteado por la Asesoría Jurídico del Cabildo mediante diligencia de 
bastanteo de poderes notariales de fecha 19.01.2023.  
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
  
I. Expediente de contratación 

 
Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 11.11.2022 se aprobó el 
expediente de contratación de denominado “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE Y MAQUINARIA PARA EL CABILDO DE FUERTEVENTURA”, se aprobó el 
pliego de prescripciones técnicas y el pliego de cláusulas administrativas particulares que 
habrán de regir la contratación, se autorizó el gasto y se dispuso la apertura del procedimiento 
de adjudicación mediante procedimiento abierto. Objeto de los lotes: 
 
Lote Nº 1: Vehículos todo terreno 
Lote Nº 2: Furgoneta con caja abierta (pick up) 
Lote Nº 3: Vehículos de motor para transporte de menos de 10 personas 
Lote Nº 4: Chasis doble cabina con caja abierta 
Lote Nº 5: Chasis Completos 
Lote Nº 6: Camiones articulados 
Lote Nº 7: Camiones articulados 
Lote Nº 8: Camiones articulados 
Lote Nº 9: Semirremolques 
Lote Nº 10: Semirremolques 
Lote Nº 11: Máquinas de elevación, manipulación, carga o descarga 
Lote Nº 12: Carretilla elevadora 
Lote Nº 13: Carretilla elevadora 
Lote Nº 14: Palas mecánicas, excavadoras y palas cargadoras 
Lote Nº 15: Tractores (Retropalas) 
Lote Nº 16: Tractores 
Lote Nº 17: Motoniveladoras 
Lote Nº 18: Rodillos apisonadores 
Lote Nº 19: Compactadores 
Lote Nº 20: Trituradoras 
Lote Nº 21: Máquinas diversas para usos especiales. -Maquinaria industrial. 
Lote Nº 22: Contenedores para residuos 
Lote Nº 23: Compactadores de basuras 
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II. Adjudicación del contrato 
 

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19.06.2023 se adjudicó el contrato 

conforme al citado Acuerdo, que dice,  
 
“… 

PRIMERO.- Adjudicar a favor de la empresa FRUEHAUF RECAMBIOS S.L., con CIF-
B09371071 los LOTES nº 9, 10, 22 y 23 del contrato de suministro de elementos de transporte 
y maquinaria para el Cabildo Insular de Fuerteventura, dividido en 23 lotes, mediante 
procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, por un precio de: 

LOTE PRECIO, incluido IGIC IGIC 

9 353.017,61€ 23.094,61€ 

10 63.659,65€ 4.164,65€ 

22 282.974,34€ 18.512,34€ 

23 206.928,37€ 13.537,37€ 

 

Además, oferta las siguientes mejoras: 
 

LOTE MEJORA 

9 - Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años 
- Garantía mano de obra y materiales:  

→ Incremento período de garantía: 3 años 
- Garantía fisuras en estructura: 

→ Incremento garantía complementaria: 2 años 

10 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años 
- Garantía mano de obra y materiales:  

→ Incremento período de garantía: 3 años 
- Garantía fisuras en estructura: 
Incremento garantía complementaria: 2 años 

22 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años 
Incremento período de garantía: 3 años 

23 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años 
Incremento período de garantía: 3 años 

 

SEGUNDO.- Disponer a favor de la empresa FRUEHAUF RECAMBIOS S.L., con CIF.: 

B09371071, el gasto del contrato para el 2023 por importe de 906.579,97€, incluido el 7% IGIC, 

que asciende a 59.308,97€, con cargo a la aplicación presupuestaria, número de referencia y 

número de operación  siguientes: 

 

LOTE Precio, IGIC 
incluido 

Nº Partida 
Presupuestaria 

Nº Operación Nº Referencia 

9 353.017,61€ 3310 9200M 6240022 220230013196 22023003744 

10 63.659,65€ 3310 9200M 6240022 220230013198 22023003745 

22 282.974,34€ 3310 9200M 6290022 220230013199 22023003746 

23 206.928,37€ 3310 9200M 6230022 220230013212 22023003758 

 

TERCERO.- Requerir a la empresa FRUEHAUF RECAMBIOS S.L., con CIF.: B09371071, para 
la formalización del correspondiente contrato, en el plazo de cinco (5) días a contar desde el 
siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento y una vez transcurrido el plazo de 
quince días hábiles sin que se hubiere interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión 
de la formalización del contrato. 
 
CUARTO.-Designar a Doña Miriam Lourdes Morales Soler, Técnica de Obras y Maquinaria, 

responsable del citado contrato. 

(….)” 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 C

ab
ild

o 
de

 F
ue

rt
ev

en
tu

ra
 -

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ca
bi

ld
of

ue
r.

es
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 3

56
00

ID
O

C
29

A
5F

F
75

37
89

A
21

46
B

4

N
O

M
B

R
E

:
45

42
37

17
M

 J
E

S
U

S
 M

A
R

IA
 G

A
R

C
IA

 (
R

: B
09

37
10

71
)

A
C

O
S

T
A

 C
A

B
R

E
R

A
, B

LA
S

A
N

T
Ó

N
 A

B
A

R
Q

U
E

R
O

, R
A

Q
U

E
L

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
F

irm
ad

o 
D

ig
ita

lm
en

te
C

on
se

je
ro

 d
e 

Á
re

a 
In

su
la

r 
de

 In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

, C
ar

re
te

ra
s,

 P
la

ni
f. 

y 
C

oo
p.

 M
un

ic
ip

al
S

ec
re

ta
ria

 T
éc

ni
ca

 d
el

 C
on

se
jo

 d
e 

G
ob

ie
rn

o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

26
/0

7/
20

23
27

/0
7/

20
23

28
/0

7/
20

23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
20

68
A

5A
A

37
B

B
D

7A
E

B
95

F
E

A
2C

6A
D

14
38

95
40

A
5C

C
9

E
3A

1D
E

28
97

7C
D

51
1D

E
19

98
78

5B
D

22
09

55
2F

69
85

4
F

24
F

F
97

3B
A

C
44

82
7D

81
96

3A
1C

39
C

88
49

A
85

75
23

B



 

 

Y conviniendo a ambas partes, en calidad de adjudicador y adjudicatario, el presente contrato 

de suministro, lo formalizan en el presente documento administrativo, con arreglo a las 

siguientes: 
 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 

PRIMERA.- La empresa FRUEHAUF RECAMBIOS S.L., con CIF B09371071, se compromete 
a ejecutar el lote nº 10: Semirremolques, del contrato de suministro de elementos de transporte 
y maquinaria para el Cabildo Insular de Fuerteventura, dividido en 23 lotes, con arreglo al 
pliego de cláusulas administrativas particulares, al pliego de prescripciones técnicas y a la 
oferta del adjudicatario, que figuran en el expediente, documentos contractuales que acepta 
incondicionalmente y sin reserva alguna.  
 
En caso de existir contradicciones en los citados documentos contractuales, el orden de 
jerarquía para su aplicación será el establecido en el párrafo anterior. 
 

SEGUNDA.- El precio del contrato asciende a la cantidad de sesenta y tres mil seiscientos 
cincuenta y nueve euros con sesenta y cinco céntimo (63.659,65 €), incluido el IGIC, que 
asciende a la cantidad de cuatro mil ciento sesenta y cuatro euros con sesenta y cinco 
céntimos (4.164,65€). 
  

En este precio se entienden comprendidos todos los gastos inicialmente presupuestados que 

ocasione la ejecución del contrato.  
 
TERCERA.- La empresa se compromete a la ejecución de las mejoras ofertadas que se 

ajustará a la descripción contenida en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 

siendo las siguientes: 

 

LOTE MEJORA 

10 Años de servicio integral de mantenimiento: 3 años 
- Garantía mano de obra y materiales: 
→ Incremento período de garantía: 3 años 
- Garantía fisuras en estructura: 
Incremento garantía complementaria: 2 años 

 
CUARTA.- El régimen de pagos al contratista, se efectuará de conformidad con lo establecido 

en la cláusula 16 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
QUINTA.- El plazo máximo de entrega será de 6 meses, contados a partir del día siguiente de 

la formalización del contrato. 
 
SEXTA.- El contratista se somete expresamente al pliego de cláusulas administrativas 

particulares y al pliego de prescripciones técnicas, a la Ley de Contratos del Sector Público, así 

como por al Real Decreto 817/2009, 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de 

Contratos del Sector Público, al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas ya la 

jurisdicción Contencioso-Administrativa para dirimir las cuestiones litigiosas. 
 
SÈPTIMA.-El contratista se somete expresamente a la normativa nacional y de la Unión 

Europea en materia de protección de datos. 

 

Y para la debida constancia de todo lo convenido, firman este contrato. 
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